
SECRETARÍA: Se agrega al proceso 2017 00376 en el que figura como 

demandante JOSE ANIBAL GÓMEZ CARDEÑO y demandada GLORIA 

ESPERANZA DEVIA ZARATE, la comunicación procedente de la Fuerza 

Aérea Colombiana. Se informa a la señora Juez que el proceso se encuentra 

terminado por pago total de la obligación. Igualmente, el proceso  ejecutivo 

singular en el que aparece como demandante ARANGO ARRYAVE 

INMOBILIRIA  y demandados  GLORIA ESPERANZA DEVIA ZARATE y 

RONAL ALFREDO MARRUGO CERMEÑO  2017 00408, también finalizado 

por pago total de la obligación.  Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

  

PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: JOSE ANIBAL GÓMEZ CARDEÑO 

DEMANDADA, GLORIA ESPERANZA DEVIA  ZARATE 

RADICACIÓN 17380 40 89 005 2017 00376 00 

Sustanciación: 875 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

 

 

Constatado el informe de Secretaría, se dispone comunicar al señor Coronel 

RAUL FRANCISCO SAAVEDRA FAJARDO, Director de Nómina y 

Prestaciones Sociales de la Fuerza Aérea Colombiana, acerca de la 

terminación de los procesos anteriormente referidos por pago total de la 

obligación. 

 

Igualmente se solicitará no efectuar descuentos a los señores GLORIA 

ESPERANZA DEVIA ZARATE, y RONAL ALFREDO MARRUGO 

CERMEÑO 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 91  del 17 de septiembre de 

2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


